


no obstante el defecto apreciado, procede tenerla ya por parte en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 783 de la Ley Procesal nombrada.

PARTE DISPOSITIVA

NO  SE  ADMITE  LA  QUERELLA  EN  TANTO  NO  SE  SUBSANE  EL 
DEFECTO  APRECIADO  CONSISTENTE  EN  FALTA DE  PROCURADOR  Y DE 
PODER ESPECIAL PARA INTERPONER QUERELLA EN UN PLAZO DE 5 DÍAS.

INCÓENSE DILIGENCIAS PREVIAS dando cuenta de su incoación al Ministerio 
Fiscal, y practíquense las diligencias siguientes:

 Se tiene por parte  en este  procedimiento en calidad de denunciante en tanto no 
subsane  el  defecto  anterior  a  DOÑA  POLONIA  CASTELLANOS  FLOREZ, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION DE ABOGADOS CRISTIANOS, y en 
su nombre y representación al Procurador , con quien se entenderán las sucesivas diligencias 
en el modo y forma dispuestos en la Ley.

PÓNGASE ESTA RESOLUCION EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO FISCAL 
Y DEMAS PARTES  ,  previniéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este Juzgado, 
RECURSO DE REFORMA en el plazo de TRES DIAS  y subsidiariamente con el anterior o 
por separado RECURSO DE APELACION en el plazo de CINCO DIAS.

Así lo acuerda, manda y firma D. Dª. , JUEZ 
del  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION DE AGUILAR DE LA 
FRONTERA y su partido.- Doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente  se  cumple  lo  acordado,  y  se  registran  las  presentes 
diligencias con el número  en el Registro General, y con el número  36/2021 en el Libro de 
Registro de DIL.PREVIAS. Doy fe.

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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